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PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil, del Primer Partido Judicial

del Estado.

E DIe T ()

r;r. He. JOf;é rindo Banda.
Donde se encuentre.

En el expediente Núm. 62/978, rela-
tivo al Juicio de prescripción y cancela-
ción de Embargo, promovido por Fausto
Salva Ta:ylor, encontra de Usted, se dictó
un auto que en su parte conducente dice:

Villahermosa, Tabasco, abril siete de
mil novecientos setenta y ocho:- "Único:
-En relación a la prevención contestada
en el auto de fecha veinte de febrero del
año actual y con el escrito de cuenta del
señor Fausto Salva Taylor, como lo señala
con laconstancia expedida por el C. Direc
tor del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio en el Estado, justifica que
le es imposible, realmente fijar el dorniel
lio del Licenciado José Pinelo Banda. Con-
secuentemente, téngasele al señor Fausto
Salva Taylor, con su escrito de fecha quin
ce de febrero del año en curso y documen-
to anexo, promoviendo la prescripción
sobre un embargo que recayó en un predio
de su propiedad y como consecuencia la
cancelación de dicho embargo por parte
del Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, derivado del
juicio Ejecutivo Mercantil interpuesto por
,.,1 Licenciado José Pinelo Banda, como en-
dosatario en propiedad de "Ynyectores de
F:asticos y Metales y Cía. Ma nufacturcra
de ropa Junior, S.A., con apoyo en los ar-
tículos 254, 255, 257,258, 259 y siguientes
del Código Procesal Civil, se dá entrada a
la demanda en la vía ordinaria Civil, con
las copias simples de rigor,córrasele tras

lado a los demandados para que en un tér-
mino de nueve días contesten la demanda
u opongan excepciones si les conviniere y
apareciendo que el demandado y Licen-
ciado José Pinelo Banda, es de domicilio
ignol'c'do. (GIl Iuudamento en el artículo
121-II del ordenamiento legal invocado,
L',g,\sC la m:~i[¡.caciém por Edictos, que se
insertarán en el Periódico Oficial del Es-
l2.10, yen el dial ,0 de mayor circulación de
esta Ciudad por tres veces, de tres en tres
días. haciéndole saber que debe presentar-
se el citado en un término de sesenta días
a recoger las COpi8S ele traslado, que que-
dan a su disposición en la Segunda Secre-
taría de este Juzgado y dé contestación
dentro de los nueve siguientes. Al Direc-
tor General del Registro Público de la Pro-
piedad en el Estado deberá emplazársele
en sus oficinas, en los bajos del Palacio
de Gobierno de esta Ciudad.-Lo proveyó,
mandó y firma el C. Juez del Conocimien
to con la segunda Secretaria que certifica
dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Por Vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta
do, que se edita en esta Ciudad por tres
veces de tres en tres días, expido el pre-
sente Edicto a los veintiún días del mes
de Ao:jl d.J ;',,""0 .!e mil novccien to s seten-
ta y ocho, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado ele Tabasco.

T, '" "¡(',-'u',,-1a CJ' (~\~,··,t;"'rJ·'}- '~""'., '-- •... .;..) . '.-, "- ,-_ . .,/, '...-.-:.... . (

Lic. Cruz Gamas Campos.
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil del ler. Partido Judicial del Edo.

r 1-' 1 s : T ()'t:'.. , l \l._, . .

Srs: Joaquín, Dolores, Telesfora, Fidelía,
Í'J~aria Lconídes, Tcmasa y Marcial Maga-
ña y Registro Publico de la Propiedad y
del Comercio.
Donde se encuentren:

En el expediente número 54/976, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil, Prescripción

. _ : 1'1 :-'n:;u D. urornovido por Juan
Rodríguez Carrasco, en contra de Ustedes,
,;:.:;mc,;) un auto que en. "u parte conducen-
te dice:

Villahermosa, Tabasco. Cuatro de Ju-
1 io de 1;1;.1 uovecicn t os :~elellta.y siete.-
Con vista del cómputo formulada por la
~:"cCl;::tadü, no habiendo los demandados
Juaqutn, Dolores. Telesfora. Fidelia, María
Leonides, Tomasa y Marcial Magaña, pro-
ducido su contestación dentro del término
lega], corno lo solici la el promovcnte y con
apoyo en los artículos 265, 616, 617, 618,
d.'J Código ele Procedimientos Civiles en
Vigor, se declara en rebeldía para todos
los efectos legales, y se le tiene por pre-
suncionalmentc confeso de los hechos que
dejarón de contestar por lo que las subse-
CUf'Jl tes notificaciones le surtirán efectos
por los estrados del Juzgado.- Segundo:
--,'cm fundamento en el artículo 284 del
Código de Procedimientos Civiles, se man-
da a abrir período de ofrecimiento de prue
bas por diez días fatales que computará la
Secretaría, lo que se notificará a los rebel-
des Juaoum. Dolores, Telesfora, Fidelia,
María Leonidas, Tomasa y Marcial Maga-
¡'0. como lo or dena el articulo 618 de la
Ley Procesal Civil y expídanse los Edictos
¡:;::~TZ:. su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, por cuenta de la actora.-No-

•• ~ ,- , 1

tlr~(~ll~S~ p..;r~;~)rl~llr1.~:::l}tcél ~a parte actora,
al Director del Registro Público de la Pro-
pieebd v del Comercio a los damás como
esta ordena y cúmplase. Lo proveyó, man-
ó ~ v in: <: .: ',;:_".':lC.:', C,:i-los Francisco
Dagdug Cadenas, Juez Primero de Primera
L.•::;Lancia d:.: lo Civil del Primer Partido
Judici»! (\:01 Esr.do. r or ante el Segundo
Secretario C. Alfonso' de la Cruz Mondra-
f.<lD. que certlh~-;'...-[j()S firmas Ilegibles >-

Rúbricas.

H. Ayuntamiento Constitucional del

Centro, Tabasco, Méx.

E s s.iÚrcto
I'v1:i.T:a c.L.; lc~.J ·\r~::! ..~<-~; '_} ~·(Ji!lr~lCJ. ma-

yor de edad, con do~icilio en la calÍe Ig-
nacio Gutiérrez y Aquiles Serdán en la Co-
lonia Atasta de Scrra en esta ciudad, se ha
presentado a este Avuruaru ien t o Coris titu
cional que presido, denunciando un lote
de terreno Muuicipal local iZZcdo en 1<.15 ca-
lles y colonia un>.::; jEL'1C:~,':~ cor.s tnn-
te de una supc rlicic eL 1": ?, ''::Cl las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 15.00 metros con Carmen Ra-
mírex, Id Sur 7.50 Llctru:) cun la u\]le J.
Gutiérrez, al Este 16.40 metros con Here-
deros de José P·~rc;~,¡,,] C'c..':;L ..' con aria
de los Angeles Gerónimo, a cuyo efecto
acompaña el plano n.:.:s;:;ccl;:o,

T J' . . . , "•...0 que SI::::::C~ e'e, CU!;ZiC'P'l'':\1LO ete!
p,úblico en general, para ,que ~l que se con-
sider e con derccuo :~ Ij..':L '': (',' :;'..' :)¡'C:-,C;ltC

en el término d'2 ocho dL:'; en oue se \"1 u-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial elel Gubi~l·rl\.) (l_J ~-~:;~,'.l.J, l~~~~~' ]\ll1
nicipales y Parajes núbticcs (~C acuerdo
con lo estatuído en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Vlll.iherrncsa. T"•.b., Fr.brer o 15 de 1978

Sufragio EFectivo, No Reelección.

Atentamente.

El Presidente Ml1ni:;in:tl.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

3-1
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Por vía el.: uo tificación V P21'3.Cl.! pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, que se edite en C,::t~l Ciudad. Dar dos
veces consecutivas, expido el presente
edicto a los veil'¡! ';;"1' (,1 :;;': ele1 l'''CS ele oc-
tubre del año de mil novecientos setenta
v xiete ¡'C'n 1;) '~'l1:;0(1 ,-1" Villaiicrrnosa Ca-.Y \.....-1.-••..." ••••...•...•.•.• ~ ,··.' ..•. ~L"-_'_ •. -- '-, _ "~-.~ •.~_._~ .•• ~ ",J ,

pital del Estado de Tabasco.

El Segundo Sec retar io.
Lic. Vicencio Mandujano Hernández.

2-1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil.

ter. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

Edicto
Sr. Eduardo Cárdenas Castellanos.
Donde se encuentre:

En el expediente civil número .
lS\ /".;10 .re.a.ivo al Juicio Sumario Civil
de Desahucio, promovido por el C. Gui-
lcrrr:o :.,'5(0\'.':1 UC:l::::lc.~, Apoderado Legal
de la Señora María de Jesús González Pi-
neda, con fecha veinte de junio del corrien
k año, se dictó una sentencia. que en sus
puntos resolutivos dice lo siguiente:

"Pr imero.c-c-Ha procedido la vía suma
ria de desahucio.-- S,cgundo.- El actor
probó su acción y el demandado no com-
pareció a juicio.-- Tercero.-Para todos
los dedos lcg<:Les, se declara terminado el
Contrato de Arrendamiento firmado por la
la señora María de Jesús González Pineda
como Arr-endadora y el señor Eduardo
Cárdenas Castellanos, como inquilino, por
Ialta de pago de más de dos mensualidades
por concepto' de rentas del local número
ocho altos de 18 Segunda Cerrada de Pino
Suárez de esta Ciudad.- Cuarto.-Se con
dena al demandado seriar Eduardo Carde
nas Castellanos, al pago de las rentas inso-
Iutas íi iadas en el c..J11 trato, a partir del
mes de Noviembre de mil novecientos se-
tenta y seis, a razón de '/res Mil Pesos Men
suales, hasta la total desocupación del men
cionado local.-Quinto.-Se condena al
Demandado, a la desocupación y entrega
del local arrendado, pala lo que se le con-
cede un plazo de quince días a partir de
que cause ejecutoria es .a resolución, aper
cibido de que de no hacerlo, se procederá

a su lanzamiento a su costa.-Sexto.-En
caso de no hacer efectivas las rentas inso-
lutas, dentro del término concedido para
la desocupación, se procederá al Remate
del bien el nbargado. dejándose a salvo los
derechos del actor, para que los formule
en la vía procedente.- Séptimo.-Apare-
ciendo que el Demandado se encuentra en
rebeldía, rrocJ"!"'sc 9 notificar en lo:: tér-
minos prevenidos por el Artículo 618 del
Código de Procedirnicnros Civiles, hacién-
dolo personalmente a la parte actora,
quién estando prcsc.ite e!' esa diligencia,
al firmar para cons tancia debe darse por
legalmente notificacla.- Con todo lo ante-
rior, se declara concluí da la presente dili-
gencia,firmando en ella al márgen y al cal-
ce, los que en el!a intervinieron, por ante
el Secretario Judicial "D" que autoriza y
dá fé.-Ura firma ile<;ób12.- Una firma
ilegible.- Una firma ilegible.-Firmado.
- Nos darnos por legal, debidamente no-
tificados de la presente resolución con es-
ta fecha.- Una firma ilegible.-Firmado".

Por mandato Judicial y envía de noti-
ficación, exnido el nrcsente Edicto para
su publicación por dos veces consecutivas,
en el Periódico Oficial del Estarlo, 8. los
treinta días del mes de junio del año de
mil novecientos setenta y 0-:::100, en la Ciu
dad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

El Secretario Judicial "D' del Juzgado
Segundo de lo Civil.

Rem~dio Osario López
2 --- 2

JI!Zf':.1do Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

A quien corresponda.
EDICTO

........ :'2'.H ,01 cxpe Iientc r.úrncro 35/97(1, rela-
tivo a Diligencias de Información de Do-
minio, en vía de Jur isdicción Voluntaria,
promovidas por el señor Dionisia Pérez
Pérez, se encuentra un acuerdo que copia-
do textualmente a la letra dice:

"Juzgado Mixto ele Pr irner a Instancia
del Décimo Séptimo Partido Judicial del
Estado, Tacotalpa, Tabasco, mavo Quince
de mil novecientos setenta y ocho.i- -Vis-
tos: Por presentado el Señor Dionisia Pé-
rez Pérez, con su escrito de cuenta y docu

(Sigue a la vuelta)
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mentos que acompañan, promoviendo en
l~ vía de Jurisdicción Voluntaria Diligen-
eras de Información de Dominio, respecto
de un Predio Rústico, ubicado en la Ran-
~?ería Xicoténcalt de este Municipio de
1acotalpa, Tabasco. C0n superficie ele: Diez
Hectáreas, Setenta Arias V Noventa v tres
Centiáreas y las Colindancias sigui~ntes':
Al Norte, con un Predio del Promovente
y .de Hermeneji!d~ Jiménez~ al Sur, con pr¿
piedad de Moclcs LO Domínguez: al Este,
con Terrenos de Sebastián Domínguez; y
al Oeste, con Terrenos de Fernando Esca-
lante: al ef.e,cto acompaña el plano respec-
tIVO; también se acompaña el certificado
expedido por el Director del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio, en
donde se dernuest ra de que el Predio Rús-
tico no se encuentra inscrito a nombre de
persona alguna.- Con fundamento en el
a~tí.culo ~932 y sus relativos del Código
CIVIlen, vlgoF, se da entrada a la promoción
en la VIa y forma propuesta; en consecuen
cía ,fórmese el expediente por duplicado,
repIstrese en el Libro de Gobierno bajo el
numero que le corresponda y dése aviso
de su inicio al Superior.- Publíquese este
proveído por medio de Edictos que se in-
sertarán por tres veces en el Periódico Ofi-
cial y otro de mayor circulación que se edi-
tan en la Capital del Estado; asimismo fí-
gense los avisos en los lugares públicos de
costumbre, a solicitud del Promovente.-- Y
a par~ir de treinta días de haberse fijado
l~s aVISOSy agregados a los autos los perió
dlCOSde que se trata, con citación del Mi-
nisterio Público, adscrito a este Juzgado
del respectivo Registrador Público de la
Propiedad y de los Colindantes, se señala-
rá fecha para recibir la testimonial de los
Sres. Simón Ramírez R., Pedro Martínez
Hernández y Manuel Pérez Pérez.- Se tie-
ne como domicilio del Promoven te para ci-

tas y notificaciones en los Estrados de este
Juzgado.- Notifíquese personalmente y

cúmplase.- Así lo resolvió y firma el ciu-

dadano Lic. Gonzálo Beltrán Calzada, Juez

Mixto de Primera Instancia del Décimo
Séptimo Partido Judicial del Estado, por

ante el Secretario que certifica y da fé.

Lo que me permito transcribir para
su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, y otros de mayor circulación que

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro.

Villahcrmosa, Tabasco, Méx.

I~ J) 1 <: 1r ()

Rosa Mendoza Rodríguez, mayor de
e~ad, con domicilio en la calle Independen
era en la Colonia Tamulté de las Barrancas
de esta ciudad, se ha presentado ante este
Ayuntamiento Constitucional que presido,
denunciando un lote de terreno Municipal
ubicado en la calle Independencia en la
mencionada Colonia el cual tiene en po-
sesión desde hace más de cuatro años, con s
tante de una superficie de 60.50 metros
cuadrados con las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte 11.00 metros con José Mén-
doza H. al Sur 11.00 metros con Teresa de
la Rosa P., al Este 5,50 metros con la ca-
lle Independencia, al Oeste 5,50 metros con
Evelio Hernández a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presente
en el término de ocho días en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado, Tableros Mu
nicipales y Parajes públicos de acuerdo
con lo estatuí do en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Agustín Beltrán Bastar.

El Secretario.

Lic. Eligio León Traconis.
3-]

se editan en la Capital, por tres veces de
tres en tres días.

Atentamente.

Tacotalpa, Tabasco, Junio 10. de 1978.

El Srio. del Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
J -3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Noveno Partido Judicial del Estado.

Edicto
C. Ignacio Marroquín Rocha.
Donde se encuentre.

En el expedien te Civil número .

20/978, relativo al Juicio de Divorcio Nece
sario, promovido en contra de Usted, por

la señora Soledad Pérez Alvarez de Marro
quín, con esta fecha se dictó un acuerdo

que en lo conducente dice:

" ....Vistos; el estado de autos y el es-
crito de la actora de este juicio; como lo
solicita y con fundamento en los artículos
265, 616, 618 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se acuer-
da: Se tiene por acusada la rebeldía en
que ha incurrido el demandado Ignacio
Marroquín Rocha, al no haber contestado
la damanda dentro del término que se le
concedió, no obstante de estar debidamen
te emplazado; en consecuencia, se le decla-
ra presuncionalmente confeso de los he-
chos aducidos en la demanda que dejó de
contestar; todas las résoluciones que de
aquí en adelante recaigan en este asunto
y cuantas citaciones deban hacérse1e le

surtirán por los Estrados del Juzgado, fi-
jándose en ellos además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de la
resolución de que se trate.-Se recibe este
juicio a prueba por el té~mino de diez dí~s
fatales los que crnuczc rr n (1 contar al día
siguiente de la presentación de ,los Edíc-
tes, ya que este auto se publicnrá por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Est ado.i-c-Not í líouer,e y cúmplase.-
Así 10 acordó, manda y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Noveno
Partido Judicial del Estado, por y ante el
Primer Secretario eme ccrtifica.-Doy fé.
-Dos firmas ilegibles ...".

Lo que transcribo a usted en vía de
notificación, y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, por dos ve-
ces consecutivas expido el presente Edic-
to, en la Ciudad de Macuspana, Estado de
Tabasco, a los dos días del mes de junio
del año de mil novecientos setenta y ocho.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
C. J. Gustavo Camacho Martínez.

2-1
Juzgado Segundo de Primera Instancia

de lo Civil. Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. Trinidad Estrada Guerrero.
Donde se Encuentre.

En el expediente civil número 73/967,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario, Promovido por la señora
Juana Lázaro Ruiz, en contra de usted, con
fecha veintisiete de Septiembre del año de
mil novecientos sesenta y siete, se dictó
una sentencia que en sus puntos resoluti-
vos dicen:

"Por lo expuesto y fundado, es de re-
solverse y se resuelve:-Primero.-Ha pro

cedido la Vía Ordinaria Civil de Divorcio
Necesario.- Segundo.-La actora probó
su acción y la demandada no compareció
a juicio, por lo que fué declarado en rebel-
día.-Tercero.- Se condena a Trinidad
Estrada Guerrero a la disolución del vín-
culo matrimonial que lo venía uniendo con
la señora Juana Lázaro Ruiz quedando aro
bos cónyuges en aptitud de contraer nue-
vas nupcias, pero el señor Trinidad Estra-
da Guerrero no podrá hacerlo sino hasta

(Sigue a la v¡¡eltA)
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pasados dos años que se contarán a par-
tir de la fecha en que cause ejecutoria ésta
resolución.-Cuarto.- No ha lugar a Iiqui
dar bienes de la Sociedad conyugal.- Quin
to.-Como el demandado Trinidad Estra-
da Guerrero fué declarado en rebeldía por
no haber contestado la demanda, notifí-
quesele ésta resolución de conformidad
con 10 establecido en el artículo 618 del
Procedimiento Civil, por cuenta de la ac-
tora y cuando haya transcurrido el térmi
no de tres meses prevenido por el artículo
623 del Código Procesal Civil cúmplase
con el 291 del Código Sustantivo de la
materia.- No t ifíque.;e P:::,'5on<tLnenie él la
actora Cúmplase.e-Así definitivamente juz
gando, lo resolvió manda y firma el Ciu-
dadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez
Segundo de Primera Ins tanc¡» de 10 Civil,
del Primer Distrito Judicial del Estado,
por ante la Secretaria ((J" seüora Carmen
Hidalgo Hernández que da fé.-Firmado al

calce una firma ilegible.-Rúbrica.-Segui
darnen te al cale: una firma legible.- Cal'
men Hidalgo H.-Seguidamente se publi-
có el acucrdo.-- Conste.- FIrmado una
firma legible Hidalgo Hi.."

Por mandato Judicial, y en vía de no-
t U'¡cación al demandado. conforme lo pre-
viene el artículo 618 del Código de Pro ce-
(',1; 11- ien to: .' ,,.; ¡(." ny ,-,;,. 1n el nrcscn t C' cd icto1 .~ __ ..l • ./,", L ; •.. -'~), \,..-"\.r1 ••..f.'-' ,.. .. _~) ••...•..•.l.. ••••••• 1

en una foja util, para su publicación en el
Periódico ULc::d de! udo ]:01' dos veces
consecutivas, a lOS veintiún días del mes
(le.' ~t~~-)1 !; cie ~_!-l!in I _'\-{=-~C-!en ~()S :-~.~ten ta \,7 ocho,
en la Ciudad de Villahermosa. Capital del
~:.~~;t o (le 1\) ~~,¡as _~().

El Secretario Judicial "D" del Juzgado
Scgunr:o de Primera Instancia de lo Civil.

C. Remedios Osario López.
') -- -,

H. Ayuntamiento Constitucional de

Paraíso, Tabasco.

Edicto
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Juan Suárez Vega para que este Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado
dentro del fundo legal de esta ciudad, ubi-
cado en la Colonia Urbana Quintín Aráuz;
le recavó un acuerdo que a la letra dice:

" ...Paraíso, Tabasco, Marzo trece de
mil novecientos setenta y ocho.- Por pre
sentado el señor Juan Suárez Vega con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitan-
do a este Ayuntamiento su autorización
para enajenar a su favor un predio mu-
nicipal con superficie de: Doscientos se-
senta v ocho metros, noventa v dos centí-
metros cuadrados, que se encuentra encla-
vado en la Colonia urbana Quintín Aráuz
de esta ciudad y que se localiza por los
linderos siguientes: Al Norte, veinticinco
metros con calle principal de la colonia;
Al Sur venticuatro nietros ochenta centí-
metros con la Fermentadora de Cacao; Al
Este once metros ochenta ccntirnetros con
camino al Ejido Quintín Aráuz y Al Oeste
ocho metros sesenta cpntínOPtrnr ~~-- •

nos municipales.-- Fórmese expediente y
puhlíquese esta solicitud para conocimien
to del público en general por edicto de tres
veces en el Perió.iico Oficial del Estado,
Tableros Municipales y Parajes Públicos
de acuerdo con lo establecido por el regla
mento de terrenos del Fundo Legal, con-
cediéndose un plazo de treinta días conta-
dos a partir de la fecha de la última pú-
blicación del edicto para que comparezca
a este Ayuntamiento Constitucional de Pa
ra.so a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese y Cúrnplase.ec-Así lo acordó el
C. Presidente Municipal Arq. Manuel Suá
rez Herrera por ante el C. Secretario Licen
ciado Dulio Javier Vázquez, que da fé.-
Des Firma ilegibles .."

Paraíso, Tabasco, Marzo 20 de 1978.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Arq. Manuel Suárez Herrera.

El Secretario elel Ayuntamiento
Lic. Dulía Javier Vázquez.
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Juzgado Cuarto de lo Ci:ii de P~i~11era
Instancia. Primer Partido JUdICIal.

Villahermosa, Tabasco.

Edieto
c. Roberto Lanestosa Bautista.
Lugar donde se encuentre.

Que en el expediente número 125/9~8,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario,
promovido por la C. (Josefina Baeza Cas-
tillo), en contra de su esposo (Roberto
Lanestosa Baustista ): se dictó un auto que
en su parte conducente expresa: ..

" .....Juzgado Cuarto de lo Civil de Pri
mera Instancia, Villahermosa, Tabasco, a
(5) cinco de abril eJe; (j 978) mil novccien
tos setenta y ocho. Se tiene por presentada
a la C. Josefina Baeza Castillo, con su es-
crito de cuenta, documentos y copias sim
ples que acompaña, demandar.do al se~o.r
(Roberto Lanestosa Bautista), de d?mI~I-
lio j~non:'él() la n;:'r:hción ;'I~·ccsana c'cl
Vínc{¡lo Matrimonial que los une, la Diso-
lución y T icuidación de la Sociedad Con-
;~~g;l y el'~;go de los gastos y.c?sta ha que
hwa motivo en el presente JurIO. Con fun
damento en los artículos 266, 267--VIII,
283, 286, 289, 291 Y demás relativos de la
Ley Substantiva Cí\U ~r1jc".ble a la ma-
teria y de los artículos 109, 121-1I, 142,
143, 155.xn, 2S~, 2.')5 Y GCm8s relativos
de la Ley Adjetiva Civil aplicable a la ma-
teria, se dá entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta En virtud de que el
demandado señor (Ro1,erto Lanestosa
Bautista), es de domicilio ignorado, notifí
quese por edictos el presente proveído pu-
blicándose por (3) t1":S veces de (3) tres en
tres días en el Periódico Oficial y otro pe-
riódico de mayor circulación en el Estado,
haciéndole saber que deberá pasar ante es-
te Juzgado a recoger las copias de tr<:ts~ado
oue nara tal(~'; efecto:; fu·:rup exhibidas
por la actora, así como hacerle saber
que quedan e m p 1a z a d o par a que
den tro del t é r m i n o q u e marca la
L,C'J cL~ C'onte-..;-f-;-;c¡<~¡' .':l. 1'1, 1-~~'111¿_a. En
cuanto a la Disolución y Liquidación de la
Sociedad CO'1"U!221y del Pazo de gastos y
costas que originen el presente Juicio, esto
se resolverá en definitiva. Se tiene como
domicilio de la parte actora para oír y re-
cibir toda clases ele citas y notificaciones
el Bufete Jurídico ubicado en la calle Hi-
dalvo Núm. 20;'; de (',-;t;] Cinrlar]. V nor au-

Avisos de C••••• ra
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Ciudad.

Por medio de! presente y para su publi-
cl"ié:' ~'~1(1 Periódico Oficial, comunico a us-
ted que con fecha 30 de noviembre de 1977,
~ i;!L!": ' l~j (¡ro ei,: f->nendio de pan que se
Cl(''J( :11n: ubcado en d Mercado Público de
esta Ciud8CL

Huirna.iguillc, Tab., 30 de Nov. de 1977_
i\ teruamente.

Gregario Iuárez Cansino.

P.O.-

c. n.EC¡~¡'TOR DE Rí::NTAS.
Cíudéld.

Por medio del presente y para su publi-
cación en el Periódico Oficia!' comunico que
con f •echa .3¡ de diciembre de 1977, Traspasé
el piro de Refrescos, que se encu~ntra ubica-
do en el Mao. Publico de esta CIUdad al C.
Osear Bolaina llc~rí(1 .

Huimancuillo. Tab. d 31 de Dic. de 1977.
, Atentamcntee.

lsaías Acosta Colorado.
•••.•.••• _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• e

t~;i~;·d;·~·~~~ ..t·~i·~-;·~·fectos en su nombre y
represeniacion al C. Pasante de Derecho
José del Carmen Alvarez Serino.-- Formese
expediente regístrese en el libro de Gobier
no que se Íleva en este H. Juzgado, y dése
aviso :::t la superioridad.-Notifíquese y
cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el
Ciuc.a ...lano Licenciado Héctor M. Laynes
Escalante, Juez Cuarto de 10 Civil de Pri-
mera Instancia del Primer Partido Judi-
cial del Estado, por y ante el Primer secre
tario .Iudicial el e José Merodio Hernán
dez, con quien actúa y el que certifica y dá
fé.- Al calce dos firmas ilegibles.

Y nara ..u publicación en el Periódico
oficial del Estado, expido el presente con s-
l::>nít: de C?) dos fo ias ut iles, en la Ciudad
r¡,~ V i ji; jl( .']\1/1 ,(1 Cq:i¡ ~tldd Es tado de Ta
basca, a los (3) tres días del mes de mayo
del año de (1978) mil novecientos seteno
ta y ocho.

El Primer Secrete,rio Judicial "D".

C. José Merodio Hernández.
3-3
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PODER JUDICIAL.
Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Quinto Partido Judicial del Edo., de Tab.

s e t «:»
CC. Teodoro Zenón Arévalo y
Director de: Registro Público de la
Propiedad y Comerció.
Presentes.

En el expediente civil Núm. 17/978,
relativo al Juicio Ordinario, Nulidad de
Documento, promovido por el señor Ilde-
fonso Córdova Cór dova contra ustedes, se
encuentra un auto que a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia.
-Comalcalco, Tabasco, marzo 15 de 1978
mil novecientos setenta v ocho.-A sus au-
tos escrito de cuenta.-· Como se pide y
con fundamento en los mismos preceptos
legales que invoca, se declara la rebeldía
en que ha incurrido los demandados, al nó
contestar la demanda instaurado en su
contra.-En lo sucesivo, todas las notifica
ciones que deban hacersele aún las de ca-
rácter personal, le surtirán efecto por lis-
ta de acuerdos y estrados del Juzgado.-
Queda abierto el término de ofrecimiento
de pruebas y por ofrecidas las de la parte
actora, para tomarlas en cuenta en su opor
tunidad.--- Públiquese este acuerdo.--Por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado.-Artículo 618 del Código
de Procedimientos Civi1es.- Notiffquese
y Cúmplase.- Lo acordó y firma el Licen
ciado Manrique Dazdug Urgell, por ante el
Secretario que da fé".

Lo que notifíco a ustedes por medio
deedieto, para su conocimiento y fines le-
gales.

Atentamente.
Comalcalco, Tab, Julio 13 de 1978

El Sría. de 18 Mesa Civil.
C. A1cides Mendoza Zurita P.
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
Vmahennosa, Tabasco.

CONVOCATORIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA.

En el expediente laboral número
276/975, promovido por la C. Esther Sán-
chez Rodríguez y otros en contra del I.S.S.
S.T.E .. (Hospital Dr.. Daniel Gurría Urgel),

. se señalaron para que tenga vcrificativo el
Remate en Primera Almoneda del bien em-
bargado en este negocio las once horas
con treinta minutos del día veinte de Julio
del corriente año, siendo el siguiente:

Predio Urbano propiedad del Institu-
to de Seguridad v Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, ubicado en la
calle de la Piña, Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, con una superficie de ....
983.78 M2, con los linderos siguientes: Al
Norte, 38.15 M, en dos medidas, 18.15 con
propiedad de Libia Padilla y 19.30 M., con
la Clínica del I.S.S.S.T.E.; al Sur, 39.01 me
tras, con propiedad de Mateo Martínez; al
Este, 25.40 Mts., con el Estacionamiento
del r.S.S.S.T.E.; Al Oeste, 25.60 Mtros., con
la calle de la Piña de 18. Colonia Atasta de
Serra con una superficie construída de
100.00 Mts., con un valor catastral de ....
$ 136,895.00 (ciento treinta y seis mil
ochocientos noventa y cinco pesos), sien-
do postura legal aquella que cubra las dos
terceras partes del citado valor. Se convo-
can postores y se citan a acreedores.

Villahermosa, Tab., 28 de Junio de 1978.

El Presidente Titular de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje del Estado.

Lic. Anibal Veles Sornarr iba.

El Secretario General.
Lic. Plinio Solís Atala.

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• s •••••••• •• ••••••••••.•.•••• ' ••••••••••••••••••

AVISO DE CLAUSUJllA

C. RECEPTO? DE I::ENTAS DEL ESTADO.
e i L~ el ~, el .

En cumplimiento 3 lo previsto por 13 Ley
de lnnre-os Vigente e!' el Estado, me permito
manifestar él Un. c:u~ con fecha 31 de julio de
1Q76. he ele.a.lo toL'lln'f1i1e Cl iusurado el Gi-
ro Mercantil de Abarrotes que tenía estableci-

do en la Ranchería El ejido Libertad Za. sec-
ción.

Lo que comunico a Ud. para su conoci-
miento y efectos legales correspondientes y su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Cunduacán. Tah.,;:~:~ eL:, SCpIJl'C. (1:.:~1977.
Atentamente.

Alberto Torres Ricárdez.


